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La presente invención se relaciona con un calzado 

particularmente destinado a niños pequeños que dan sus p r i­

meros pasos a gatas, ayudándose con lo s  brazos y piernas. Un 

objeto de l a  presente innovación es e l  de estab lecer un cal­

zado provisto de medios adecuados para o frecer condiciones 

particularmente favorables a un sano y natural crecimiento 

del pie del niño y en todo caso capaz de poner a este en con­

diciones de sentirse cómodo en lo s  movimientos que tiende a 

efectuar.

E l calzado para niños pequeños según l a  presente 

innovación se caracteriza esencialmente por e l hecho de que 

comprende un refuerzo anterior de cuero o m aterial análogo 

fijad o  a l empeine, merced a l  cual l a  suela no flexiona (o sea, 

no se eleva) en l a  parte anterior.

Para mostrar mejor la s  c a ra c te r ís t ic a s  del calzado 

según l a  presente innovación, se d escrib irá  seguidamente un 

ejemplo de realización  del mismo, con referencia a l adjunto 

dibujo esquemático, en e l  que:

La figu ra  1 muestra una v is ta  en perspectiva del 
calzado; y

La figu ra  2 muestra un deta lle  en sección.

E l calzado en cuestión, o sea e l  escarpín particu­

larmente adecuado para niños pequeños que dan sus primeros 

pasos a gatas, ilustrado en e l  adjunto dibujo, comprende un 

refuerzo anterior 1 constituido por una p ieza de cuero o ma­

t e r ia l  análogo, fijad o  (pegado y cosido además) a l  empeine 2 

de t a l  calzado.

E l montaje se efectáa sobre horma plana, con la  pun­

ta  no flexionada (no elevada), por lo  que l a  suela 3 tampoco 

es flexionada (elevada).



De este modo se confiere una mayor estab ilidad  a 

lo s  primeros pasos del niño, evitando que lo s  dedos de lo s 

p ies de éste giren hacia arriba, contribuyéndose a s i  a un sa­

no y normal crecimiento del p ie .

N O T A

E l Modelo de U tilidad, que se s o l ic i t a  por veinte 

años, para España, de acuerdo con l a  vigente Legislación, de­

berá recaer sobre: "CALZADO PARA NIÑOS", segdn la s  caracterís­

t ic a s  esenciales de la s  sigu ien tes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

19.- Calzado para niños, particularmente para niños 

pequeños que dan sus primeros pasos a  gatas, o sea, ayudándose 

con brazos y piernas, caracterizado porque comprende un re­

fuerzo anterior de cuero o m aterial análogo fijad o  a l empeine, 

por lo  que l a  suela no flexiona, o sea  no se eleva, en la  

parte anterior.

29.- CALZADO PARA NIÑOS.

Segdn queda sustancialmente descrito en la  presente 

memoria, que consta de t r e s  hojas, e sc r ita s  a  máquina por una 

so la  cara, y acompañada de dibujos.
Madrid, 7 de mayo de 1973 
ARTSANA DI P. CATELLI 
P. P.
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